
CHARCAS, S. L. P., A 01 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

 
 

  
   
 
A QUIEN CORRESPONDA. 
P R E S E N T E.-  
 
 
 
    La que Suscribe, la C. LICENCIADA ELIZABETH 
COSTILLA REYNA, Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Charcas, 
Estado de San Luis Potosí, S. L. P., Administración Municipal 2024-2027, ante 
Usted con el debido respeto comparezco y paso a exponer: 
 
    Que, por medio del presente ocurso, con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 78 Fracción XIX, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí, HAGO CONSTAR, que la C. XXXXXXXXXXXXXXX, 
Quien se Identifica con Credencial para Votar con Fotografía con Clave de Elector 
Número XXXXXXXXXXXXXXX, con Reconocimiento Óptico de Caracteres Número 
XXXXXXXXXXXXX, expedida por el Instituto Nacional Electoral, en la actualidad, 
tiene su Domicilio Particular, ubicado Calle XXXXXXX No. XXX, XXXXXXXXX, de 
la Ciudad de Charcas, Estado de San Luis Potosí, S. L. P., C.P. XXXXX. 
 
      Por lo que, a Petición del Interesado, se extiende la 
presente Constancia de Domicilio, para los Usos y Fines Legales a que Haya Lugar. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E:    
 

 
 

C. LIC. ELIZABETH COSTILLA REYNA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CHARCAS, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, S. L. P., 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027. 

 
 
 

C. c. p. Archivo. 
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